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Se declara lexlo oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Giiceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Snptrinr Decreto de 20 de Febrero de 1 8 6 i ) . 

—Serán suscntores forzosos a la Gaceta lodo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861) 

? 

i 

Parle müiiar. 
<CRV1CI0 DE LA PLAZA. PARA EL 16 M AGOSTO 

jpte de día de intra y extramuros - E l Comandante D. 
Ls¿ p^ iagüá .—lmagina r i a .—El Comándame D. Eus-

taqp^adfllos'Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 

^ f ó r d e n del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i -
{ J s \ Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino. José Pregó. 

• I O S O l i 

SRCRETAR1A DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Debiendo cumplir en todo este mes un trienio de sepultados 

on los nichos de adultos y párvulos del Cementerio general de 
liilao los individuos relacionados á continuación el Excmo. 
Sr Córregidor en decreto de esta fecha se ha servido disponer, 
que los interesados que deseen renovar el arriendo referido, pue-
• U luicerlo en lo que resta del mismo mes, en la inteligencia que 
si el dia i o del ..róximo Setiembre no se hubiese obtenido la pro
roca oportuna, serán desocupado.-, los nichos depositando en el osario 
común los restos que contengan pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que aquellos tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS, 
bias. Parroquias. Nichos. Mes de Agosto de-1883.^ 

'i Catedral. 
4 Dilao. 
4 Ermita. 
4 Binondo. 
4 Id. 
ft Id. 
6 Catedral. 
8 Binondo. 
9 Id. 

n Id. 
14 Dilao. 
14 Binondo. 
6̂ Quiapo. 

16 Binondo. 
20 Binondo. 
20 Binondo. 
28 Santa Cruz. 
30 Recoletos. 

1 Quiapo. 

6 Catedral. 
7 Binondo. 

H Binondo. 
20 Dilao. 
23 Catedral 

6 D.a Agapita Ituiralde. 
7 D. Francisco J. A. Sotomayor. 
8 D.a Eduviges Ruiz. 

\ 9 „ Norberta Pascual. 
•I , , Eulalia Aguilar. 

\ 2 Anacleta Sonsa. 
3 Demetrio Jacson, 

[ 4 Valentín Ramos. 
5 D.a Sergia Armario. 

[ 6 María Rodríguez. 
8 D. José Velazquez. 
9 ,, Aniceto Dionisio. 
4 Valentín Natividad. 
2 D.a Joaquina S. Agustin. 
3 ,, Tomasa Luciano. 

] 4 D Apolonio Conchu. 
[ 5 D. Dámaso Larriú. 

6 Fr. Francisco García. 
NICHO PROROGADO. 

29o Abelardo Fernandez. 
NICHOS DE PARVULOS. 

417 Alejandro José. 
418 Simplicio E Gome/.. 
420 Filemon Ramos. 
48o Concepción Martínez. 
422 Lucía Peña. o uuearai . i za L-uum reuu. 

Manila 11 de Agosto de 1883.—P. 0., Gerardo Moreno. 1 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la vías públicas, que se hallan deposi
tados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á recla
marlos en esta Secretaría con los documentos de su 
propiedad dentro del término de diez dias contados desde 
la primera inserción en la Gaceta oficial; en la inteligencia 
jipe transcurrido el mencionado plazo sin que haya ha-
Jj'do reclamación alguna, caerán en comiso y se ven
arán en pública subasta 
. Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se anun-

fla en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento de 
que se crean propietarios. 

Manila 12 de Agosto de 1883.—P. 0., Gerardo Moreno. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

S e c r e t a r í a . 
jftJtol ^ Excrao- Sr. Gobernador Civil se hace 
WWW que e m o M f f a á o s e d e p o s W o « eo e) Tribunal de 

mestizos de Tambobo una carromata y un caballo, que 
el teniente de vara del barrio de Dampalil recogió 
abandonados, en terrenos de su jurisdicción, deberán 
presentarse las reclamaciones ao posesión, con los do
cumentos que la acrediten, en esta Secretaría antes 
del dia 24 del mes corriente. 

Si trascurrida esta techa no so hubiere verificado así 
se venderán en pública subasta. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—Jesús Polanco. 

A D M1 ¡N l S T R A CIO N CENTRAL ÜE IMPUESTOS 
DJRECTOS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eran-
cisco de Páula Alcázar y D. Isidoro López Porras, 
Administrador é Interventor que fueron respectivamente 
de la provincia de Zambales, ó en caso de haber fa
llecido sus representantes ó herederos, para que en 
el término de quince dias á contar desde la inserción 
del presente llamamiento, se presenten por sí ó por 
medio de apoderados en esta Administración Central 
con objeto de enterarles de una sentencia dictada por 
el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia 
que de no comparecer en el plazo señalado se conti
nuará el procedimiento parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Manila 2 de Agosto de 1883.—El Administrador 
Central, Evaristo Romero. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Autorizada por la intendencia general de Hacienda, 
esta Administración Central contratará, en concierto 
público, que se celebrará el sábado 18 del actual á 
las 10 de la mañana, ea el despacho del Jete que 
suscribe, la adquisición de precintas, pestañas, carátu
las y letreros que se necesitan para el reprecinto de 
15,059 cajones de tabaco elaborado de todas clases 
en las suprimidas Fábricas del Estado. 

El tipo de este concierto será el de cuatrocientos 
pesos en proporción descendente, y el pliego de con
diciones se halla de manifiesto en esta oficina. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "Jorge Juan," que saldrá para 
Hong-kong y l muy, el 17 del actual á las 4 d é l a 
tarde, esta Inspección general remitirá la correspon
dencia que se encuentre depositada para dichos purdos 
y la mala del Pacífico, á las 2 de la misma. 

Por^ e¿ vapor "Batangas," que saldrá para el Puerto 
de su nombre, con escalas en Taal y Bauan el 16, 
á las 6 de la tarde, se remitirá la que hubiese para 
dichos puertos y Mindoro, á las 4 de la misma. 

Manila 14 de Agosto de 1883.—El Jefe de la Sec
ción, Alfredo Hurtado. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
tíV. PIUPINAS. 

A las nueve de la mañana del dia 23 del actual en el 
registro de esta Aduana, se venderán en pública subasta 
varios paquetes de botones de nácar con peso en junto de 
12 ki lógramos, bajo el tipo en progresión ascendente de 
25 pesos, cuyo artículo se encontió dolosamente oculto 
al practicar el reconocimiento de varias cajas presentadas 
al clespucho de esta Aduana. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—El Administrador Cen
tral , Vargas. 2 

SECRETARIA DE LA iUHlÁ DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 

mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificíp llamado antigua Aduana, 

y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
la venta de un camarín de depósito y embarque de 
tabaco, casa del encargado, cuartel de celadores y terreno 
situado en Santiago de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela 
de esta Capital núm. 87 de techa 30 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
legítimos del finado D. Rafael Uñach y Garbonell, Oficial 
l . o de Administración militar y Administrador de Ha
cienda que fué de Balabac ó á sus representantes legales, 
para que en el término de cuatro meses contados desde 
la fecha de la última inserción de este anuncio en la 
Gaeeta, se presente en la Tesorería general de Hacienda 
de estas Islas, á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne, apercibidos que de no hacerlo así en el refe
rido plazo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 27 de Julio de 1883. — Matías S. de Viz-
manos. : 

S E C R E T A R I A D E LA COMANDANCIA G E N E R A L 
DE M A R I N A D K L AI 'OSTADEI lO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 17 del actual á las nueve de su ma
ñana, se sacará á 2.a licitación pública el suministro de los 
efectos correspondientes á los loies núm. i y 2 que son ne
cesarios en el Arsenal de Cavile para completar repuesto de 
previsión, con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gacetade Manila núm. 17o de 2ü de Junio último, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 4883 — Víla. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 17 del actual, á las nueve de su 
mañana, se sacará á 2.a licitación pública la entrega en el Es
tablecimiento de Cañacao de 800 toneladas de carbón de piedra 
Cardiff correspondiente á los lotes núm 2 y 3 para las aten
ciones del Apost.-.diTo, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gacela de Manila núm 14 de 14 del 
mes anterior, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandan-
cía general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta., 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
jerrados, estendidas en papel del sello 3.9 y acompañados del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espru 
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883.—Vila. % 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 17 del actual á las nueve de su mañana, 
se sacará á 2.a licitación pública el suministro de los materiales 
y efectos correspondientes al lote núm. 1 que son necesarios 
en el Arsenal de Cavile, para completar repuesto de previsión, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila núm, 176 de 27 de lunio último, cuyo acto tendrá lu
gar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo a modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883,—Vila. % 
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SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE M A R I N A DEL A l ' Ü S T A D E K O DE F I L I P I N A S . 

Vov acueidu de la Jimia Ecuiioniica del Apostadero, 
se anuueia al publico que el dia 12 del entrante Setiem
bre á las nueve de su mañana, se sacara a licitación 
pública el suministro de los eíectus que son necesa
rios en el Arsenal de Cavile, para satisfacer pedidos 
autorizados, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3." y acompañadas del documento de deposito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rubrica del interesado, 

Manila 7 de Agosto de IbS'ó.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licilacion publica el 
suminislro de los efectos que son necesarios en este A r 
senal para satisfacer pedidos autorizados. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
electos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego y para lácilitar se divide el servicio 
en los dos lotes que la misma relaciun es|jres;i, cada 
uno de los cuales puede contratarse sepai iidamcnte. 

2. a Los precios que lian de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que lian de reunir ios efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y "hora que se anunciaran en 
la Gacela de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la preposición, pero tuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda publica de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes. 

Para el primer lote. 22-03 pesos. 
, , segundo , , 10-27 

Si los depósitos á que se retiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavile, 
habrán de ser piecisamente eu metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder a licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respeetivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren a mejorar sus olerías. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y tracción de unidad monetaiia que la 
adoptada para ios precios tipos. 

b.a El licitador a cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como lianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la lorma que establece la con
dición cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. 44-11 pesos. 
segundo 2ü-o4 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las lacluras 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los electos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias cornados 
desde la fecha en que se le uoalique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Heglainenlo de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los electos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la techa del reconocimienlo, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un día, los desecnados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . § del producto por razón de mulla, más el importe 
de los gastos que la venta oiigine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los electos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro' del término que 

""e también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren dellnitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contralista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los electos contenidos en el lote de que se trata, por 
cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta del 
mismo lote o la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 7.a, y si la demora excediese, 
en el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el 
segundo, se rescindirá el contrato del lote á que corres
ponda la h.lta, adjudicándose la lianza respectiva á favor 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas im
puestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición ocl-va, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la lianza, que'se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

H . Para los electos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista 
se declara que se considerará cumplimenlado el eontrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe a favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante lodos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de tí de Octubre de'1806, son los 
siguientes: 

I . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oliciales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, asi 
como por el lesiimonio de la misma; y 

3.o Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiese publicado el pliego de 
condiciones para uso de las Oficinas* 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su publica licitación, las prescrip
ciones del Ueal Decreto de 27 de Febrero de IS52, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Alayo 
de 1869, insertas en las Gacelas de Manila núms. 4 y 30 
del ano i y 70, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavile 2 de Julio de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sj,iyar y Cañas .—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . vecino de domiciliado en 
^ calle número en su nombre 
(o á nombre de D. N . N . , para lo que se halla com-
pelentemenie autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela ae Manila numero. . . . de (lecha) para 
contratar efectos necesarios en el Arsenal de Cavile, 
se compromete á llevar á electo el servicio correspon
diente al lote (tal) o á los lotes (tal y cual) con estricta 
sujeción a louas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal, tantos 
en el cual ele.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios fiel Arsenal de Cavile.—Jefatura de 
armameüLos del Arsenal de Gavite.—Relación de los efectos que 
se saca á púuñca subasla y de los precios que han de servir de 
Upe, conuicioues facultativas y plazos de las entregas. 

Canti
dad. 

Clase 
de 

unidad. 
Núm. 

Lote núm. \ . 

Importe. 
Precio — 
tipo Pesos Cs 

24 
2 
1 
1 
2 

Areómetro de metal para sali
nómetro. 

Martillo de cobre. 
Termouielro de temperatura or

dinaria. 
Martillo de estaño. 
Azuelas de riv ra. 
Barrenas de empernar de 16 mim 
de boca. 

Ceijillos de un solo hierro plano. 
Idem de dos hierros. 
Escoplos de 26 mim en ade

lante (de 3U id.) 
Martillos de hierro de bola. 
HuzOb de hierro. 
Piedra de amolar ordinaria. 
Serrucho de tr nzar. 
Catracas o rachas 
Machos de hierro para fragua. 
Tornillos de mano ó antenalla. 
Barrenas ue mano o de caraco

li l lo Ue i i caí. largo. 
Idem de Ui oíd. de locm. largo. 
Mazos ue Inerro. 
Hierros seucihos para cepillQsi 
Mandarrias de hierro, % 

V 7 „ 
i '50 kg. 3 „ 

3' 3 „ 
t ' ^Okg . 4'oü 
1'75 

O'To 
l4 
1'70 

O'So 
1'5Ü 
3'oU 

do' 
1'73 
S' 0 
2*25 
0'75 

0*33 
0'3.i 
3"o0 
0*20 
9» 

8'7o 

i '50 
2 ., 
3'4U 

d'40 
36 „ 

7 „ 
15 „ 

4'75 

18 „ 
6 

I '40 
0'33 
7 . i 
Ü'tíO u 

16 

1 

1 

1 
2 

1 
4 

3 — 

6 
13 
10 
5 
1 

10 
14 

3 
3 
2 

4 

2 

Núm. 

2 

{ — 

1 — 

8 — 
3 — 

2 — 

1 — 

18 — 
2 — 

2 — 
12 — 

12 — 

42 — 

3 — 

IG'SOO Kg. 
U'ouO — 
1' — 

36 

i ' , 

l1 
11 

3' 
3 

120 

Machos de hierro para fragua 
de á 3'8uü kg 2-25 

Tijera ordinaria de 25 ü 30 cm. 
largo para saslre . 1'50 

Cepillo de macho hembra de 
1 qá pulgada. ' . 1'40 

Hidrómetro de metal. . 11 ' 
Termómetros centígrados cada 

uno en su caja. . 1'75 
Idem para temperatura. . 3' 
Mandriles de hierro de patente 
para colocar tubos de cañone
ros, 1 de 7u m|m de diámetro 
1 de 57 id . id. y 2 de 43 id. id 30' 

Hidrómetro metálico. . 8' 
Limas medias cañas bastardas) 0'07 ca- ) 

menores de 75 mim. .Ida 25 rann' ^ 1 
Idem id. id. de 153 á 178 id. . id. 
Idem id. musas menores de 75 

id . (de 35). . id. 
Idem id. id. de 356 á 380 id. . id. 
Idem triangular bastarda me

nor de 75 id. (de 3 . ¡d. 
Idem id. id. de 406 á' 430 id. . id. 
Id . id. musas du 33i á 335 id id . 
Idem cuadradas bastardas de 

255 á -279 id. , id . 
Idem de 3u6 á 330 id . , id. 
Id . id. id . ue 4^6 á 430 id. . id. 
Id. id. id. de 558 á 58 > id. . id . 
Id . tablas id. de 2ül á 226 id. . id . 
Id. id . id. de 4u6 á -l.JU id. . id . 
Id . id. id. du 45t) á 481 Id. . i d . 
id id. id de 558 a .=.83 id. . id . 
Id . id . musas de 255 á 279 id . . id. 
Id . id. k i . de 300 id. . id . 
Id . id. id . de 3c¡l á 355 id . id . 
Id . triangulares id. de 235 á 

279 id. . id . 
Id . redondas bastardas de 255 i 

279 id. , id . 
Id . id. id . de 406 k 430. . i d . 

O'lj 
3'i9 

O'Oü 
n i 

7*33 
va 

1'3Í 
mi 
lü'93 
2'íil 

l'Sfi 

3MÍ 

Lote núm. 2. 
Máquina de hoja de lata para café. 
Ollas de Inerro medianos. 
Id. de hierro. 
id . de id. de 3 litros de cabida. 
I I . de id. de l 1(2 id. de id . 
Id de id. estañado cabida de 

3 litros. . 
Escribanía de metal blanco. 
Balanza completi pequeña t ara 

pi-sar desde i kg. á 35u centi
gramos. 

Cacerolas de hierro estañado ca
bida de 1 4i2 l i tro. , 

Id . ó tortera de hierro 1 na l i tro 
de cabida. 

Baña..era ó lina de zinc paraba-
ños de asiento. 

Cucharas ue peltre pa a rancho. 
'Irasparentes de china de a'SO 

m. largo 1*70 m. ancho. 
Bombas de cristal para lámparas 

de tulipán 
Cuadro con marco dorado y re

trato de S M. 
Escupider. s de pedernal ó loza. 
Palanganas ó aljufainas de pe

dernal o loza 
Carpetas de lalUeté. 
Orinales de perdernal ó loza con 

tapa. 
Platillos de id. id. para tazas y 

pociilus. 
Tazas de id . id. para caldo. 

Cristales ordinarios sencillos de 
16<Ju a 20üu cim. cuadrados 
exclusive. 

Hilas informes, . 
Barniz de oro. 
Id . para metales. 

1450 
1'90 
1*90 
2' 

'50 

2' 
7' 

1'50 

1'30 

5'64 
0'08 

2*30 

3' 

10' 
2 ' 

1'30 
2 ' 

441MI 

ii 
3'8 
S'ft 

3 

1' 

3*611 
0 

10 „ 
36 „ 

2'6fl 
4 „ 

2'30 27*60 

0'96 
2'4« 

0'08 
0'20 

•0'02 4/8 
icada de-, 
ci metro) 1'49 
¡cuadra 

'do. 
5' 51 H 
8* 4 i. 
6* 6 ,. 

Condiciones facultativas. 
Areómetro de metal.—Debe sujetarse á reconocimiento y 

responder al preciu lijado 
Martillos de cobre, termómetro de temperatura, azuelas, 

renas, cepillos, ebcoplos, mazas y mazos, piedra, serrucho,* 
iraca, macho de hierro, hierro para cepillos, mandarrias.—Sel* 
exactamente iguales á los modelos ó croquis que existirán 
luaüiiiestu en el Almacén de recepción, 

Liinas —Serán de la marca Turton son etc. ó Rogers, ^ 
et«. pretiriéndose la primeras Podrá sin embargo admitirse J 
otras marcas; se ensayarán pasando rápidamente el espigo» 
una de ellas sobre el picado ue otras á contrad ente, al vef 
licarse esta operación de erán saltar solo las puntas de las f 
caduras, si estas se arrancan hasta la raiz, indica que son agri* 
y si las puntas no saltan y se aplastan ó dublau son bUJai: 
en ambos casos deben ser desechadas, podrá también ensaya^ 
por comparación limando piezas de íundicion, hierro dulce 
acero recocido de las que generalmente se elaboran en el K 
señal, no debiendo sufrir mayor deteriuru que aquellas con 1ÜÍ 
se compara 

Tijera ordinaria, hidrómetro de metal .—Serán exactaniei'J 
iguales á los modelos ocróqms que existirán de maniliesto eü^ 
Almacén de recepción, sometiéndose aquellos que lo necesite.' 
las pruebas que la Junta juzgue necesarias para formar 
de su calidad. 

Mandriles.—Serán de los tamaños que se piden, construid0 
con estricta sujeción al modelo que existirá eu el Alm!iceI1d 
reconocimiento; l das las piezas de acero de superior eali'1 .̂' 
perfectamente pulimentadas y ajustadas: cada mandril traerá ''JJ 
llaves y un ba.ideador de sus mUnas condiciones, nujetá^0!: 
al reconocimiento y pruebas que la Junta facultativa estime F 
pergioraree de eupg, 
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reconocimiento, 
lab que hay en esle Ar-

^d>i "sirvan de inuesLra en el Aliuucen de recepción, 
de 

pouuer a su 
6e^J¡ba¿la ,ltí uiel'ai-—i,e'-'e sujtítarsé a reconocíimenlo y cor-

^ . . . . . P u su precio. 

Máquina de luja de l a l a . - A juicio de 
S de hierro.—Deben ser guales a k 

i sirvan 
liaflía »' 

r¿lMauza cómprela.—Debe tener todas las pesas completas para 
feS. .IHÍ,iie l kiiog-. a ÓDÜ cenugramos y ser sulicienLemeule 

l , e f míe a juicio de la Juntó, 
r'cerolas de hierro.—Deben sujetarse á reconocimiento. 
Itófladeifi o 111111 de 21110 ~ ^ v A exacta mente igual al modelo 

existe en el Almacén general, 
rucharas ue peltre —Uenen sujetars á modelo. 
Bombas üe cnsul.—Uenen sujetarse á modelos. 
Trasparentes, cuadro con marco dorado, escupideras de peder-
i uaian^unaa ue pedernal —Uenen s. jetarse a reconocimiento 

^J^ .^punuer al precio señalado a ju.cu» ue la Junta. 
• < ar^ews de taiilete.—Han de ser oe superior calidad y suje
tarse a reconocimiento y corresponder al precio señalado a juicio 

^ u n u a í e s de pedernal.—Deben sujetarse á modelos. 
l'luulh s de pedernal —Debrn ser de la mejor calidad y su

jetarse a reconocimiento y corresponuer al precio señalado á 
uicio de la Junta. 

lazas de pedernal.—Deben ser de pedernal blanco refor-
ridas y eon aoas ue 11 cm. de boca y corresponder al precio 
sefialauü a juicio de la Juntó. 

uistales senci l los .—leñaran 1 lj[2 m\m de grueso y estarán 
bien caimrados, ajustado» a las dimenoiones y demás circuns-
liiucias que marque el pedido. Serán de primera o &ea de SUÍJC-
riur caimán y ,jeriectainente arreglados a los modelos que esta-
rím de maninesto en el Almacén ue recepción. 

Hilas miormes.—En estas hilas no deben estar colocados los 
hilos paralelamente, deber ser un poco mas grueso que en las 
mías nnas no debiendo tener olor, ni color, ni tampoco hu
medad alguna. n. , . . . u , 

Barniz de oro.—Dicho oarmz hechando más gotas sobre una 
plancha ue latón ligeramente caleulada, debe uejar una capa 
aduenda y de un ligero color dorado. 

t i plazo de la entrega será de ao dias. 
Arsenal de u m t e de Junio de 1883 —El Jefe de Arma

mento», ismael M. Warleta.—bs copia.—El Contador de Acopios, 
Miguel useude.—V.o U.o. - t í Comisario dei Arsenal.—Manuel 
Sityar > tañas .—Es copia, Vila 4 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
aiiui.cia al publico que ei día l á del eDlraule Setiembre á 
las nueve ue su maüaua , se sacara á publico Cüucursú el 
stíoiimstio üe (as rupas, etectos y utensilios que sun 
necesaiios en el Hospital de Gatiacao, para reemplazo 
de los inutiíizadus en el 4.0 bimestre de 186^-83, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el día y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la basa bonumdancia genera'. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presenurcin sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegoa cerrados, estendidas en papel del sello 'ó.0 y 
acompañadas del documento de deposito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su propos ic ión bajo ia rubrica del interesado. 

iViamla 7 de Agosto de í tsüó.—Francisco Vila. 

Co traluria Admin^lr .c icn del Hospital de Cañacao.— 
Pliego üe condiciones ug > 1. s cua es se sac* a publico 
cuicuiSv/ ei uigcnle sum ni-lro ue, b s n p s efetlos 
y u. U»IIIOJ que so i i n cesahos en este i L s p i al para 
i-<eaip,zo de ios i..uti izadua en el 4.o triiuc&tre ue 
I802 8.j. 

1. a Ci ncurso tiene p ir objeto el suministro de los 
efectos ropas y utensi ios cou.prenUidos en la relación 
que bt acompaña a pres> ute pliego. 

2. a Lo.> pierios que nan Ue hervir de tipos para el con 
GUISO, y las Cjndiciune» que pa«i de reu.ar lo» expresados 
ef- tiofe pa a ser aumis.ulus, son los que se señalan en la ci
tada rtiauon. 

3 a el concurso tendrá lugar ante la Junta Económici» 
de este Apostadero, el día y Hora que se anunciaran en la 
Gaceta de Manda. 

4.a L . s proposiciones habrán de redactarse con tu-
jecion ai mado raud» lo, e tendidas en papel del sello 3*0 
y ae pre»eiitar<iii en pueg s Cvrrados al Presídeme 
do h JuuU. Al mismo lieuipo que la proposición, pero 
fueid uei sobre que la contenga, emregará cada kú* 
taaor un documento que atreuiie haber mipueslo en la 
Tesoreua Central de Hai.<eiida pública de estas Asías, ó 
en la Admiuis.ra ion de Haoienüa ae Uiviie, en m< taí^co 
ó Vdlore» .luiniaib es por u egibiacion vigente, a lu tipo» 
que esla ieufca t;hl, mecidos, la cantidad de 28 pesos 
de gaiaulía p i ia la nc.laciv n, y de lianza pura re&puÜ Jei 
del cuw ph.uienio uel cuitiivio; en cuyo Éoncepúi no e 
devdv a é ta al adjudicatario hasta que se halle solvente 
des^s coiüpioinis s. 

o.a di pui resuiiar proposicLues iguales hubnre 
que pioceoer á licit cion aial entre los aut r s 
üe»lias, se tntenueiá que renuncian a derecbo a ta puja los 
que abannonen m ¡ocal sin *gu rdar ta adjuu caciot.; la cual 
tendrá in^ar por ei orden preleiei.te de numBiacion de los 
resptuuvos pl egos, en el caso de que lodos los imeresados 
se negaren á mt jura. su oíerta. 

bas rebajas que se b^gan, tanto en las proposiciones 
couiu eü ut acit.ciQn oraj, se expresarán eu la misuia 

nidau y iracciou 'le unl .ad uioiieiana que la adoptada 
para los precios tipos, 

"Ujuaicauo ei servicio presentará el adjudicatario en 
tiü!«piiai ue c ñacao, acoujpanaüos de as faciui.a> guias 

que empresa e anku.o l i «e ht g amemo paia la Coniabi 1-
u d dti maiea l ue iO de Üiiero lo75, 1 Uus loa etect s 

to de la adjuuiuáoi.'U ropa» y uiensiuo.. que sean bj * • O U J U U * U . W - . I 

j d.Cu dus , couladoe u .̂sde .a íccüa < n que se le notifique 
« « p r e n d a adjadiuwion del IBIVÍCW, 

Si del r e a nocimiento que ha de practicarse en la forma 
que deienmna e. Reglamento de Conlabili'iad vi ,ente, re
sallaren ¡naomisibles os ufe .¡tos, ropas y ntens bos /(Vesenta-
dos, por no reunir las condicionas estipula as, se obliga el 
aojudicaUrio a repom-rios en el pl.izo ae 6 dias, a parur de 
la fecha de reconocimiento, y á retirar dei Hospital en el 
término de 2 dias los des^ch.«dos, pu s de lo contrario p o-
. ederá la Admini tracioná venderlo.: p..rcueiita dei inie/esado, 
reservand o diez por ciento dei product por razón ue multa, 
más el impor.e de lo^ gastos que :a venta origi .e. 

1. a be considerará consumada la falta ue cumplimiento 
por parte del a ijudicalari 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

á o Guando pre enlajos en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no ios repusiere dentro del término que establece 
tamoien la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último phtzo, 
l fueren delimiivameute recha/ados. 

8. a Se impondrá al adjuuicaiario la multa del dos por 
cunto sobre el imparte, al precio de adjudicación, de 
.os eíect s que dej • de entregar por cada uia que de
more su p i -s nl.cion en el Ho>pilal ó 1a reposición de 
¿ s desechados, después de vencimiento de los plazos que 
(.ara uno y otro objet» establece ¡a condición b.a, y si ia 

mora excediere, en t i primer caso, de doce día», ó de 
«'1 días, CÜ el -egun .0, se rescindí a el Contrato del C i 
tado :ote, adjud Cénd' se la fianza respectiva á favor de 
la tiacienda, y quedando suufistente-. las mullas impuestas. 

9. a E u el tercer ca.̂ o ue ios espr sados en la conoi-
ci n T . a , se rescindiiá igualmente ei c. ntrato con pé id ida 
de la fianza, que se anjuditará á la Hacienda en pena ae ia 
mej' cucion de sei vicio, aun cuando no haya perjuicio» que 
indemnizar al (¿stách/. 

l u . Para ios efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que p a * ellas se impone ai aojudiuaario, se de-
.1 ra que se con-i ¡erará cumpiim< nU-io el contrato aun 
cuMDdo resulten sin entregar géneros ó efectos pd valor de 
cinco por ciento del importe iotai del servicio subastado. 

11. Uemro de los quince día» siguientes ai de la total 
entrega, se expedirá por ¡a Ordenación del Apoyadero llora 
miento de su importe á favor aei co .ti-austa, contra la le-
soreria Central de Hacienda pública de estas Islas. 

i i . d'ran oe cúeula ue adjudica.ano todos los gastos 
del expediente ue subasta que, can arreglo a 10 dispuesto en 
Rea. órnen de *j de octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se caustn por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en lo^ periódicos ofic ales. 

2. ^ Los que correspondan, ¿egun ra.icel, al Escr ibjno 
por !•> asistencia y rédacciori ie tas actas de remite. 

3.0 Los ..e pr-se..i cion de quince ej implares del pe
riódico olicia en que se hubiere ^uuiicado el p.iego ue 
c ndici ne», para uso de ¡as oficinas. 

13. Ademas de ias co ioic unes expresadas, regirán 
para esle concurso las «erierales aprobadas por el A m i -
r.iiuazgo en 3 de Mayo de 1669, inserías en i«8 Gacetas 
ae Maniia nUms. 4 } .>6 del . ño de 18IÜ, eu cuan.o no 
«te upo g-.n a 1-s cont n.das en e.>le pliego. 

Ho pila, de G ñ icao i l ue Ju 10 ue 4883.—Eladio 
U.ioa.—V.0 B.0—hafael Bjnedi.to. Eacwpia, Vila. 

Modelo de proposición, 

D. N . N. vecino de domiciliado en la calle 
, nú u , . . . . eu su nombre (ó á nombre ue 
l) . N N. , para 10 que se haba compet .uemem- autoruaoo) 
h te prívente: Qu impuesto dei anuncio y pingo de con
diciones insertos en la Uacda de Manila núm de 
(fecha ) para el sumiuistro JB los imateriaies ó efectos 
ue tal clase) .ece^anos en el Hjspit- l Ue - añaca , «e cOin-
pr mete á l evar á efecto el 1 ervi 10 corresponuie te ai iote 
(tai) ó á los ot » (la. y vuai) co.i extnct. sujeción á 10 
das la.> condiciones conten.oas en el p lego j por ios 
precios señalado: como tipos pj'ra ti concurso, en ia lela-
cion unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y laníos 
:ént.mos por luO eu el iotu tal, lanus en el cual etc.) 

(Todo en letra) 

Es copia, Vila. 
Fecha y firma. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao. 
tre de 188:2-83.—Kelacion de la etectos que &e 
curso, precios que han de servir de tipo para 
condiciones que han de reunir. 

Precio de la 
unidad Clase 

Canti- de 
dades. unidad. l.er lote. Pesos. Cén. 

—4 0 W mes-
sacan á con-
el mismo y 

Importa 
en 

Pesos. Cén. 
ü . Una mesa de madera 

ordinaria aforrada de 
zinc a. • 

M Dos baldes ó cubos de 
madera con aros y asas 
de hierro á. 

M Dos manop as de ma
dera para mano iz
quierda á. 

M Una cama catre de 
hierro con varillas para 
mosquiteros á 

„ Tres jarros o tanques de 
zinc pintado á 

M Una alcuza de h ja de 
lata á . 

w Una palmatoria de rae-
tai o electro plata a. 

u Una jeringa grande de 
bomba o uombillo sis» 
tema tsguibier á, . 

. Una bailadera ó tina de 
zmc para baños de 

G'oO 

2'00 

0450 

4i400 

0*50 

3400 

t '00 

4*00 

l'OO 

ll 'OO 

548o 

0480 

3'00 

t'OO 

2o 

1 

6 

•18 

24 

6 

\ 

4 

00 

l 

20 

34 

28 

Íi2 

Q 
m 

2 

{ 

33 

6 

2113 

1 

i 

M.' 

U 

P. 

li. 

4 

4 

1 

30 

04o00 Kg. 

M.» 

H 

TI, 

Una bolsa portátil 
de curaciones (modelo 
48ti7^ á. •. 10*U0 

Siete jeringuillas de 
cristal para inveccio
nes á. . 6*38 

ün pistero de pedernal 
ó loza. . í ' 0 0 

Dos ineiros de hule ó 
tela inpermeable á. . ¡1*85 

Veinticinco tubos de 
cristal para reverve-
ros á. . 0*40 

Un globo de cristal para 
lu / de mariposa á. . 3400 

Dos irascos de cristal 
linca ancha con tapa de 
lo mismo á. 3'00 

Dos servicios de barro 
vidriado de China. . ] '50 

Cuatro orinales de pe
dernal ó loza con 
tapaá . . rso 

Un colador de tela 
metálica á. . fp.HO 

Dos palanganas ó aljo
fainas de pedernal ó 
loza á. . i '2S 

Seis platos de idem ó 
id. soperas á. 0409 

Diez y ocho id. ó id 
para dulces y frutas. O'OT 

Veinticuatro tasas con 
sus platillos para cal
dos y café á. . 0*49 

Seis pocilios ó jicaras 
de id. ó. id. á. . 0*42 

Una guarda-brisa de 
cristal para palmatoria. O4';-. 

Un libril lo de barro 
vidriado de. China 
(paso) á. . 

Sesenta pares de chi
nelas de paja de China. 0*22 

Un jarro ó tanque de 
hoja de lata cabida de 
4'c¡50kgmos. á. . 3400 

Una cápsula de porce
lana cabida de 1 Kg á. 4,50 

Una hacha de hierro 
para partir leña á. 4400 

Un balde de zinc para 
agua á. . 0475 

Un cuchillo mediano 
con cabo de madera á. 4400 

Una medida de cristal 
graduada de 5uü gra
mos á. .. 4*so 

Una lamparilla de Bar-
sellins á. . 6'O0 

Treinta vasos de cristal 
para agua á . O4lo 

Quinientos gramos de 
esponja ordinaria k i 
logramos á. . 04f)0 

Veinte sabanas de lienzo 
de algodón blanco á. 4'00 

Treinta y cuatro fundas 
de id. id. á. . 0420 

Veintiocho camisas de 
id. id. á. . O'OO 

Cincuenta y dos calzon
cillos de id. id. á. - . 044o 

Dos id. de lana ó fra
nela á. . 

Dos mosquiteros de mu
selina á. . 3*00 

Una manta ó cobertor 
de lana á. . 2,oÜ 

Treinta y tres serville
tas de algodón á. . O'lo 

Seis tohallas de gra
nito de algodón é. . 0'2o 

Dos y medio metros 
de lienzo para cola
dores á. i 0440 

Un metro de bayeta fina 
para id. á. . O'ln 

Un paño para limpiezaá. ü'OO 

KI 'UO 

r o o 

24o0 

24.1>0 

3*00 

6*00 

3lU0 

6*00 

O'íiO 

24.fiÜ 

04.fi4 

i m 

44o6 

0*72 

047Ii 

vh> 
43*20 

3400 

l4o0 

14U0 

0*75 

4*00 

4'50 

G400 

4450 

0,2S 

20400 

G480 

16480 

23*40 

24o0 

6400 

im 
im 
4*80 

l'OO 

0*78 
0400 

2I 3480 
tips efectos Coiilprendidos en este lote deben sujetarse á los 

modelos que se encuentran de manifiesto en este Hospital. 
Hospital de Cañacao 14 ue Julio de 4881—Eladio Ulloa.— 

V.0 Bk0 —Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 2 

SECBETAKIA ÜE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas del 2.o grupo de 
la provincia de Manila, con la reducción del tipo anterior 
en otro 16 p g , ó sea bajo el de cuatrocientos sesenta y 
cinco pesos cüaronta céntimos anuales, y con entera su-
fecion u! pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
iiúm. 24o del dia cuatro de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos. E l acto tendrá lugar en la Sala de Al
monedaste la espresada Dirección establecida en la casa 
num. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad el dia 
siete de Setiembre próximo las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán pre
sentar sus pliegos estendidos en papel de sello tercero, 
acompañando el documento de garantía oorrespondientei 

Binondo 13 de Agosto de 1883.—Félix Pujua, 
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Poi- acuerdo de la Dirección general de Adminis-
i-ación Civil , se sacará por segunda vez á pública 
subasta el arriendo de las tierras comunales del pueblo 
de Cainta en el Distrito de Morong, denominadas Ba-
lan l i , bi jo el tipo en progresión ascendente de mil 
ciento cincuenta y dos pesos anuales, y con entera su
cesión al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta núm. 74 del dia 15 de Marzo último. El acto 
tendrá lugar tinte la Junta de Almonedas de la es
presada I erección y en la subalterna de dicho Distrito 
el dia 7 de Setiembre próximo las diez en punto de 
su mañana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus pliegos estendidos en papel de sello 3." 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

IVmondo 13 de Agosto de 1883.—Fél ix Dujua. 

Por acuerdo de la Dirección general de Adniinisiracion Civil, se 
sacará á ública subasta el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza do reses del quinto grupo de la provincia de la Laguna, 
najo el tipo en progresión ascendente de 1130 pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
cunUnuacion. O acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle Keal 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de AgosLo enlranle á las diez en punto de su 
mañana, y los qtié quieran hacer posturas podrán presentar sus 
pliegos, estendidas en papel de sello tercero, acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 31 de Julio de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Piieqo de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
niatanza y limpieza de reses en ¡as provincias de- 1.a 
clase de esle Archipiélago reformado con arreglo á tas 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Junio de 1811 y aprobado por Real órden numero 
409 ¡echa 4 de Mayo de 1880. 

\ a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
muian/a y limpieza de rtses • el quinto grupo de la provincia 
de ía Laguna, bsgo ei tipo en progresión ascendente de H3"u pesos 
anuales. , 

-¿.a El remate se adjudicará por licitación publica y so
lemne que tendrá lugar simultáneameme ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Adminis trac ión Civil 
y eii la subalterna de la espresada provipciíj 

3. a La licitación se Vérifieái'á por pliegos cerrados, y las 
prc potieiones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
• conceptos del modelo que te insería á cón'tinuacíoD, en la 
mieligencia de que serán desechadas ias que no estén arre
ciadas a dicho mouelo. 

4. a ¡No se admitirá como lidiador persona alguna que no 
lenga ¡jara ello aptitud legal, y sin que acred le con el corres-
pundiente documenlo, que enirogaiá en el aelo ^1 Sr. PÍC-
sioenie üe la Junla, haber consignado respectivamente e la 
i.aja de Depósitos de la Tesoreiía géDdrkl ó en la Adminis 
Uacion de Hacienda pública de la provincia en que simultá-
hOamenle se celebre la subasta, la suma de ps. 172'j>Ü cénls. 
equivalente al cinco por ciento oel impone lolal del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los lidiado
res cujas proposiciones no huliieran s do adra tulas, terminado 
oi acto del reñíate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
^¡osicion aceptada, que endosará su autor á tavor de la Di
lección general de Administración Civil. 

3.a Conslituida la Junta en el sino y hora que seña en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de ia subasta 
v no se admitná esplicacion ni obsei vacien alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitaüoies 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numeraran por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurreUes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación deliniliva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
iiéitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los liciladores ue que trata el párrafo anter or 
i e negaran á mejorar sus prop.biciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capnal y la pr. vincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El l i . itador ó licitadores de ta provincia podrán 
concur r ir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entenuiéndose que si así no lo verillcan renuncian su derecho 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes A de la adjudicación del s é r v e l o , la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del ¡ra
po; le total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Keal De
creto de '¿1 de Febrero de 1852. Los efectos de esta reda
mación se rán :—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagar.do el primer reraalaiite la uiferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del sei vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempie la garantía de la s-ibasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir la» re>poi.8abilid;ide8 probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
ai nuevo remate, 88 hará el servicio por cuenta de la Ad-
flñmst.aci- n, a perjuicio del primer rematante. 

iu. El co/U^to SQ entenderá principiado desde ei dia 
«««'¿lite ^1 .eo íjiüf jffcgQiifM m commma h árdea al 

efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

I t La OaDtkud en que se reinal-; y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

\ i . El contrat sta que dejare d i ingresar la mensualidad 
anticipa ba dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la mulla de cien pesos. El importe 
de duba m illa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacaran do la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en e: ait. 5.o del Real uecreto ames 
citado. 

t 3 . Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jde de ía provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la rvcaudacion del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falla de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Admii.islracion Civil le exigirá con ar
reglo ó las leyes. 

i4 El eoiuraiibla no podrá ex gir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que re acompaña najo la mulla de 
diez" pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion uel contrato 
que producirá tudas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 15!. 

lñ. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

46. No podiá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el coniralista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particiilares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como n alanzas clandeslimis y los que 
las lleven á cabo, además de pagar uoides derechos al con
tratista, incurrirán en la mulla de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas-
úgará con veinte y seis pesos de mu ta y pérdida de la 
ivs, que el Jele de la provincia destinará á los Establecí-
míenlos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas queju.-lTiquen a legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la venticará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri 
carán por el Jefe de la provincia y se seharán sobre el talón 
de manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la eslenderá el contralista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto c mo haya ss-
jedido las dose en as de que debe constar cada libro. 

2". El contratista queda sujeto en lo relativo á la mytanía 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el ca( ílulo 3.o del Reglamónlo para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de W de Agosto de 180"] mandado cumplir 
por Superior decreto de w de Noviembre siguienie y publicado 
en la Gaceta núm. 279 áe'Á de Dicie^bie del mismo año. 

2 i . No se permite malar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos 1.0 y 2 o del art. t .o 
cap. l.o del Reglamento anteriormente citado. 

'á2. El contratista bajo la mulla de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la cora 
piebension de su contrata, con tal que se sujeten los mala-
dorts a las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinades á la matanza, así 
como á euinplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
muni ,ue la autcidad. siempre que no estén en cont avencion 
con las clausulas de esie contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en foinia legal lo que á su derecho convenga 

'24. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como icpresentante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su inlerpretacion y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se res» rva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su conl-ato. Podra, si acaso le convi
niere subamndar el servicio; pero entendiéndose siempre .ue 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sun-
arrendatarios y que de todos los perj^i cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar ;T arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración consíde a 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parte enliegud el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la piovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í tulos de 
que deberán estar investidos 

28. Los g?stos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espcdi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. \ i del citado Real De
creto de 27 de Febrero de i8->2 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse, sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis-
trativa que señalan las leyes v w rites, 

3 0 . En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
I íjíbp U¡9 «siiptílJídas ea el mimo, prévio otor-

gamicnto de la escritura correspondiente. 
Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go

bernación.—P, S., Miguel Rodriyuez Rerriz. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. 
Por cada cerdo. 
Por cada carnero. 

pesos. V I S 
»'2o 
»l50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad-
ministiacion tengan derecho más que al percibo de las canti-
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernac ión .—P.S. , Bcrriz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses d.-.l 5.0 gmpo de la provincia de la Laguna, pot-
!acantidad de.... (pfs . . ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n.0 de la Gacela del dia .... 
del que me he enterado aebHamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 172 pesos 50 cénts 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujus. \ 

Providencias judiciales. 
Por providencia de esla fecha dictada en el es

pediente de su razón por el Sr. Provisor Vicario 
geiferal y Gobernador Eeleciás t ico del Arzobispado, 
se manda sacar de nuevo á pública subasta la casa 
nuní . 3 de la calle de la Muralla, esquina á la 
de Anda de esta Ciudad, perteneciente á la Gape-
l la nía fundada por D.a Gregoria Tuason de Rocha, 
con la baja del tercio de su pr imit ivo tipo ó sea 
en la cantidad cié dos mi l ciento sesenta y cuatro 
pesos (ps. ^164 ps ) y la precisa condic ión de que 
serán do cuenta esclusiva del comprador todos los 
gastos del espediente de subasta, incluso los de la 
escritura de venta judicia l y d e m á s que fuere ne
cesario liacorse hasta entrar en posesión de la finca, 
para cuya diligencia so señalan los dias 3, 4 y 5 
de Setiembre entrante, de 8 á 11 en punto de la 
mañana , en los Estrados de este Tribunal Eclesiást ico, 
admit iéndose en los dos primeros las proposiciones 
que se hagan y veri í ic 'uulose el remate en el úl
timo á favor del mejor postor. 

Manila 13 de Agosto de 1883.—Vicente Guyugan. 

D. Antonio Gosin y Martin, Alcalde mayor en pro
piedad del Distrito de Quiapo y Juez de primera ins
tancia del mismo, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones yo el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Timo
teo Foliniano, indio, soltero, natural del pueblo de 
Lagonoy de la provincia de Gamarines Sur, ve
cino del de Malate de esta de Manila, de edad de 
veintinueve años , y de oficio serviente en los barcos, 
para que dentro del t é rmino de treinta dias que 
al efecto se le señala, comparezca y se presente ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa n ú m . 4(330 seguida contra el 
mismo por quebrantamiento de caución juratoria, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, trascur
rido que sea dicho t é rmino , se sus tanc iará la in
dicada causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
sentencia definitiva, pa rándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás agentes de justicia, procedan á su captura 
y aprehensión y remisión en su caso á este Juz
gado con la seguridad debida. 

Dado en Quiapo á 11 de Agosto de 1883.—Antonio 
Gosin y Mart in .—Por mandado de S. S r í a . , Plácido 
del Barr io . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
t r i to de Quiapo, recaída en la causa n ú m . 4552 pof 
robo; se cita, llama y emplaza á Bernabé S. An
tonio, indio, soltero, natural y vecino del distrito 
de Morong, para que por el té rmino de 9 dias 
contados desde la fecha en que tuviere lugar este 
anuncio, se presente en este Juzgado para declarar en 
la mencionada causa. 

Quiapo 13 de Agosto de 1883.—Pedro de Leoii ' 


